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INTRODUCCIÓN 

 
1.1Antecedentes. 
 

En Ecuador, el Acuerdo de Valoración en Aduana del GATT de 1994 entró 

en vigor en 1996 mediante la ratificación del Protocolo de Adhesión de la República 

del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la OMC, publicado en la Gaceta 

Oficial 853, Suplemento, 2 de enero de 1996. Se ha iniciado así un largo camino 

hacia la plena adopción de los métodos de valoración aduanera del GATT/OMC, 

cuyos logros, en el caso del Ecuador, están estrechamente relacionados con la 

evolución administrativa y tecnológica del servicio aduanero ecuatoriano.  

Según (Gómez, 2020) nos indica que el proceso de adaptación es: 

 

El proceso de adaptación de estas normas a la realidad 

del comercio exterior ecuatoriano fue lento y complicado, 

y hasta el año 2000 se continuó aplicando métodos no 

coordinados e ineficientes. A partir de esta fecha, la 

administración aduanera emprendió una agresiva 

adopción de mecanismos normativos y técnicos para 

estar a tono con la normativa del GATT/OMC y de la 

Comunidad Andina (CAN) en materia de valoración de 

mercaderías 

 

“La CAN ha dictado decisiones y reglamentos con valor y fuerza 

supranacional para lograr una correcta implementación, aplicación y difusión de las 

normas de valoración aduanera del GATT/OMC. Esta normativa es la base para 

lograr uno de los objetivos que se propone la CAN en materia de integración 

subregional, que es la creación de un territorio aduanero de la CAN” (López, 2017) 

 
“El artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
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estableció los principios generales de un sistema internacional de valoración. Se 

disponía en él que el valor a fines aduaneros de las mercancías importadas 

debería basarse en el valor real de las mercancías o en el valor de mercancías 

similares. Aunque en el artículo VII se recoge también una definición de “valor real”, 

permitía a los Miembros utilizar métodos muy diferentes para valorar las 

mercancías.” (Organización Mundial de Aduanas. , 2021) 

 

   

        1.2 METODOS DE VALORACION ADUANERA 

               1.2.1 Método 1 — Valor de transacción 

En este método, el precio de un artículo es el precio realmente pagado o por pagar 

por los bienes importados que han sido o serán fabricados por el comprador para el 

vendedor o en nombre de este. 

 

Se deberán acreditar las ventas para exportación a importadores dentro del 

territorio ecuatoriano. 

 

         1.2.2 Método 2: valor de transacción para artículos idénticos 

Para aplicar este método, los bienes deben venderse en el mismo país de 

importación que los bienes que se valoran. También deben exportarse aproximadamente 

al mismo tiempo que los bienes que se valoran. 

 

Debe entenderse que productos idénticos son aquellos que tienen las mismas 

características físicas, calidad y prestigio comercial (López, 2017). 

 

1.2.3 Método 3: Valor de transacción de bienes similares 

Se utiliza como parámetro el valor de mercancías similares que fueron importadas 

en tiempo o antes del despacho aduanero a realizar. 
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Este valor de transacción de bienes similares deberá tener en cuenta los ajustes 

previstos en el acuerdo. 

        1.2.4 Método 4: costo deductivo 

• Los beneficios que obtienen los productores de bienes del mismo tipo o clase 

al venderlos al mismo país importador. 

 

• Costos de transporte, carga, manipulación, descarga y seguros cuando se 

evalúan sobre la base de costo, seguro y flete (CIF). 

 

• Este método se basa en la estructura de costos del producto que se vende 

y desglosa los diversos costos en los que se pudo haber incurrido. 

 

• Este método es muy difícil de manejar a menos que se tengan ciertas bases 

de costos de producción. 

 

Este  método  consiste  en  obtener  el  valor  de  los  bienes  a  partir  de  las 

deducciones.  El  mayor  número  de  unidades  vendidas  a  un  precio  determinado 

representa el total más alto; Se pueden utilizar como base las ventas realizadas dentro 

de  los  90  días  siguientes  a  la  importación  de  la  mercancía  objeto  de  valoración 

(Martínez, 20119). 

 

        1.2.5 Método 5 – Valor construido 

Este método sigue el orden inverso al método deductivo y reconstruye el valor en aduana 

a partir de los costos de producción de las mercancías importadas, a lo que hay que 

sumar otros aspectos: 
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        1.2.6 Método 6 - Método extremo 

Esto se aplica sobre la base de una determinación del valor según criterios 

razonables compatibles con los principios y disposiciones generales del Acuerdo y el 

artículo VII del Acuerdo General, sobre la base de los datos disponibles en el país 

importador. 

Esta descripción es muy amplia, veamos sus parámetros: 

 

• Que su valor se estime con base en los precios de los bienes producidos en el 

país importador. 

 

• Estímalo por el mayor de los dos valores posibles. 

 

• Valores arbitrarios o ficticios. 

 

• Valores mínimos.         

 

1.2.7 DUDA RAZONABLE  

 

La duda razonable se refiere a situaciones de discrepancia o desacuerdo respecto 

del valor en aduana declarado por el importador como resultado de los controles y 

comprobaciones realizados por la autoridad aduanera. Algunos de los factores sobre los 

cuales el SENAE puede establecer estas inconsistencias, desacuerdos o dudas se 

encuentran establecidos en el artículo 49 del Reglamento Comunitario CAN Decisión 571 

anexo a la Resolución 846 de la Secretaría General de la CAN (Gonzalez, 2019). 

 

1.3 Objetivos de la investigación  

                        1.3.1 Objetivo general 

 

      

▪  Indagar  los  principales  conflictos  que  se  generan  entre  el 

importador y la aduana con respecto al proceso de la "duda razonable".   
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                 1.3.2 Objetivos específicos 

▪ Mejorar la eficiencia al dar validez a documentos sobre la 

duda razonable. 

▪ Fortalecer la capacitación de los funcionarios aduaneros en 

materia de valoración aduanera. 

▪ Contribuir en la reducción de conflictos y dudas razonables 

presente en proceso de valoración aduanera. 

▪  

                 1.4 Preguntas de la presente investigación  

                      1.4.1 Pregunta general de la investigación  

▪ ¿Cuáles son los principales conflictos que surgen entre el 

importador y la aduana en relación con los procesos de "duda razonable" 

durante la verificación del valor aduanero en los despachos de importación 

de mercancías en un país? 

 

                      1.4.2 Preguntas específicos 

▪ ¿Cuál es la causa que determina las autoridades para que 

exista la duda razonable en una transacción de comercio exterior? 

▪ ¿Cuáles son las responsabilidades y obligaciones de las 

partes involucradas cuando surge una duda razonable?  

▪ ¿Cuál es el impacto que causa la duda razonable en relación 

a delitos aduaneros o contrabando?  

                1.5.1 Descripción del tipo del caso asignado. 

 

La valoración en aduana es un procedimiento aduanero que se utiliza para 

determinar el valor en aduana de las mercancías importadas. Si se aplica un 

derecho advalorem, el valor en aduana es importante para determinar el derecho 

pagadero sobre el producto importado. El Departamento de Aduanas podrá 

solicitar al importador información adicional que confirme el valor declarado de las 

mercancías, así como una verificación o evaluación más detallada de las 
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mercancías importadas. Las cuestiones de valoración en aduana pueden ser 

complejas y requerir conocimientos (Organización Mundial de Aduanas. , 2021). 

 

Los asuntos relacionados con el valor en aduana pueden ser complejos y 

requieren conocimientos profundidad de las regulaciones y políticas aduaneras, y 

prácticas y procedimientos comerciales internacionales. Esto puede ser necesario 

la asistencia de un experto en valoración aduanera en la conducción del caso. 

Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos y normativas aplicables. El 

importador ha sido controlado por las autoridades aduaneras y se ha determinado 

que es así Ha proporcionado un valor en aduana incorrecto para los productos que 

está importando. Las autoridades aduaneras sospechan que la empresa ha bajado 

el coste de sus productos para pagar menos impuestos y derechos de importación 

(Martínez, 20119). 

 

“Según la normativa de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) en 

relación con la valoración aduanera, la base para determinar el valor en aduana de 

los bienes importados debe ser el precio realmente pagado o por pagar por los 

bienes. Asimismo, la OMA establece que la autoridad aduanera puede solicitar 

información adicional para verificar la conformidad del valor declarado de los 

bienes.” (Organización Mundial de Aduanas. , 2021) 
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2.     ANÁLISIS 
 

GLADYS MARIA CABASCANGO SANTELLAN con RUC 1003194733001 

importa telas para la producción de prendas de vestir en cuero o cuero regenerado, 

pijamas, así como accesorios para trabajos en cuero como delantales de 

soldadura o ropa de trabajo, etc. Su empresa está ubicada en Otavalo, Ecuador. 

 Mediante el Sistema Informático ECUAPASS la Dirección Nacional de 

Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera del SENAE asignó a la Dirección Regional 

1 de Intervención las declaraciones aduaneras de importación correspondientes al 

Plan de Control Anual de la Dirección Nacional de Intervención, entre las que se 

encuentran las declaraciones aduaneras de importación detalladas, perteneciente 

al sujeto pasivo GLADYS MARIA CABASCANGO SANTELLAN con RUC 

1003194733001, las cuales fueron perfilada por“ Duda razonable ”. 

Gráfico 1. 

Dirección distrital 

 

 

Dudas razonables fueron expresadas por la Administración de Control 

Aduanero sobre la exactitud o veracidad del valor declarado en los puntos 1 y 2 del 

DAI N° 028-2022-10-00732983 según la siguiente información: 

Luego de la valoración se encontraron dudas razonables sobre el valor 

declarado y se emitió el Aviso de Valor OMC N° 001911-2022. Una vez recibido el 

Aviso de Duda Razonable, el importador, si así lo solicitaba, disponía de un plazo 

Nota: Dudas razonables fueron expresadas por la Administración 
de Control Aduanero 
Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 
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de (5) días hábiles por una vez por el mismo período para entregar al SENAE la 

documentación necesaria y el comprobante acreditativo del precio efectivamente 

pagado o por pagar por el mismo. el de acreditar las mercancías a evaluar. 

Transcurrido este plazo, el importador respondió espontáneamente. El importador 

adjunta documentos mediante expediente #118-3D1310-2022-011701-1 y presenta 

argumentos que sustentan el valor declarado (Organización de Comercio Mundial., 

1994). 

Tabla 1 

Desglose duda razonable  

 

 

 

 

Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 

2.1 ANÁLISIS DE PRODUCTOS DECLARADOS 

Según la base de documentación, la declaración aduanera de importación 

que fue realizada el día 07/07/2022 incluye dos tipos de tela fleece de poliéster de 

China. La sección "Información de ítems" proporciona detalles sobre los artículos 

importados. 

En la sección "Descripción", se indica que ambos artículos son telas de fleece de 

poliéster. En la sección "País de origen", se indica que los artículos fueron 

importados de China. La sección "Peso neto" indica el peso de cada artículo en 

kilogramos. El primer artículo tiene un peso neto de 9361.3 kg y el segundo artículo 

tiene un peso neto de 5447.9 kg. La sección "Cantidad de unidades comerciales" 

indica la cantidad de cada   artículo que se importó. En este caso, se importó una 

cantidad de 9361.3 unidades comerciales del primer artículo y una cantidad de 

5447.9 unidades comerciales del segundo artículo. 

 
No. 

 
Subpartid

a 

Código 
complement

ario 

 

Código 
suplement

ario 

 
Descripción 

 
País de 
origen 

 
Peso 
neto 

Cantida
d de 

unidade
s 

comerci
ales 

1 6006320000 0000 0000 TELA FLEECE 
POLIESTER 

CHINA 9361.3 9361.3 

2 6006320000 0000 0000 TELA FLEECE 
POLIESTER 

CHINA 5447.9 5447.9 

 

Nota: A continuación, se procederá a hacer un análisis de las fuentes 

principales  que  generan  un  desglose  de  cada  punto  que  interviene 

dentro del proceso  de  comprobación  de  la  duda  razonable 
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Tabla 2 

Aranceles  

 

 

 

 

Nota: Especificaciones de aranceles, IVA y tasas que deben pagarse 

Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 

   2.2 ANÁLISIS DE DOCUMENTACIÓN 
 

 Declaración aduanera de importación: En el documento, se muestra una 

consulta de detalle de la declaración aduanera de importación, que incluye 

información sobre el número de DAU, el tipo de despacho, el número de 

despacho, el código de régimen, el CIIU, el importador, el declarante, la 

aduana, entre otros detalles 

Tabla 3 

Declaración aduanera 

 

Nota: El cuadro muestra información sobre los tributos que se aplican a la 

mercancía importada, se detallan seis códigos de tributo diferentes, cada uno con 

su respectivo monto de tributo y valor de liberación. 

Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 

El monto de tributo es la cantidad de dinero que se debe pagar por cada 

código de tributo, mientras que el valor de liberación es la mercancía se acoge a 

un código liberado lo que permite exonerar el pago total o parcial de tributos. El 

monto por pagar se calcula sumando los montos de impuestos correspondientes. 

En este caso, se mostrará el monto del impuesto para cada código impositivo, el 

01 9218.5 0 9218.5 

03 0 0 0 

04 268.1 0 268.1 

05 0 0 0 

06 7572.9 0 7572.9 

07 0 0 0 

Monto de tributo Valor de liberación Cantidad a 
pagar 

Código de 
tributo 
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Nota: El cuadro proporciona información sobre el valor en aduana de las 

mercancías importadas.  

Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 

Se detalla valor FOB, flete, seguros, ajustes y otros ajustes, así como el 

valor total en aduana. El valor FOB es el valor de las mercancías en el puerto de 

envío, el flete es el costo de transportar las mercancías, el seguro es el costo de 

asegurar las mercancías y los ajustes son costos adicionales que deben 

agregarse al costo de las mercancías al FOB. El valor total en aduana se calcula 

sumando todos estos valores. Además, se precisa que se declararon dos 

artículos con un peso neto de 14.809,2 kilogramos y el número de unidades 

físicas y comerciales de 14.809,2 (Restepo, 2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fob 45636.13 Flete 0 

Seguro 456.36 Ajustes 0 

Otros ajustes 7528.44 Valor en aduana 46092.49 

Ítems declarados 2 Peso neto (kilos) 14809.2 

Cantidad de unidades 
físicas 

14809.2 Cantidad de unidades 

Comerciales 

14809.2 

Total en tributos 17059.5 

  Factura  comercial:  Este  es  un  documento  que  se  utiliza  para 
registrar la transacción  comercial  entre  el  proveedor  y  el  importador.  
En el documento,  se  muestra  una  factura  comercial  con  el  número  de 
documento 2022-40 

monto de liberación y el monto total adeudado (Pérez, 2020). 

Tabla 4 

Pagos en aduana  
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Gráfico 2 

Factura comercial  
 
 

 

 

 

 

 
Nota: En este grafico se presentas las compras de productos realizados 

Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 

 Conocimiento de embarque: Descripción del detalle del Bill of Lading para 

esta importación este documento se utiliza para registrar el transporte de los 

productos desde el país de origen hasta el país de destino    

 

Gráfico 3 

Conocimiento de embarque 

 

Nota: se presenta el registro de viajes realizados 

Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 

 Seguro: Este es un documento con N° 67164-0047 muestra que el monto 

asegurado es del 7% de la carga 
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Gráfico 4 

Seguro  

   

Nota: El gráfico muestra el monto del seguro de la carga 

Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 

 

 Certificado de origen: El Certificado de Origen que se presenta a continuación 

fue emitido y se refiere a la importación de una gama de textiles desde china a 

Ecuador. Este certificado indica que la mercancía importada cumple con los 

requisitos de origen establecidos en el acuerdo comercial.  

Gráfico 5 

Certificado de origen  

 
 
 
 
 
 
 

Nota: Se presenta la información del importador y exportador  
Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 
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 Comprobante de pago: 
 

Grafico 6.  

Comprobante de pago  

 
Nota: Se presenta el valor que se debe pagar por las mercancías  
Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 

El método de Valor de Transacción podrá ser aplicado y aceptado por la Administración 

Aduanera, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

Que las mercancías a valorar han pasado por negociaciones internacionales efectivas, 

mediante las cuales se han realizado ventas para su exportación al recinto aduanero de 

la comunidad. 

 

Que se ha pactado el precio real que implica pago, independientemente de la 

fecha en que se realizó la transacción y de posibles variaciones posteriores del precio. 

Mientras que, en lo dispuesto antes, el precio efectivamente pagado o por pagar, directa 

o indirectamente al vendedor de mercancías importadas, podrá documentarse según lo 

regula el artículo 8 de este reglamento. 

 

Que se cumplan todas las condiciones exigidas en los incisos a), b), c) y d) número 

1 del artículo 1 del Acuerdo de Valoración de la OMC. 

 

Mientras que, de existir espacio, el precio realmente pagado o por pagar por 

dichas mercancías importadas, podrá ajustarse con base en datos objetivos y podrá 

calcularse, según lo regula el artículo 20 de este Reglamento. 



14 

 

Que las mercancías importadas se ajusten a lo establecido en el contrato, en relación 

con las negociaciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de este 

reglamento. 

 

Que la factura comercial cumple con los requisitos del artículo 9 de este 

Reglamento y al verificarse se encontró que cumple con las letras a), b), c), d), e), g), h), 

i ), y j), números 5 

 

Que la información contable presentada ha sido preparada de acuerdo con 

principios de contabilidad generalmente aceptados. GLADYS CABASCANGO 

proporciona documentos de comprobante de pago para confirmar la trazabilidad de los 

métodos de pago al momento de adquirir el artículo analizado. 

 

GLADYS CABASCANGO proporcionó la información en su totalidad, lo que permite a la 

administración aduanera rastrear la información proporcionada, así como confirmar lo 

registrado por el importador. 

2.3 CARTA DE LA ADUANA DESVIRTUANDO LA DUDA RAZONABLE, A 

FAVOR DEL IMPORTADOR. 

 

Gráfico 7 

Carta de Aduana  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: este grafico nos muestra la notificación de cierre de la duda razonable 

Elaborado por: Tumbaco, A. (2023) 
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                                                    3.     PROPUESTA 

En el caso de estudio se logró identificar que la duda razonable fue 

desvirtuada ya que el importador presento toda la documentación correspondiente 

y respaldo su valor declarado, se propone a la aduana mejorar  la eficiencia al 

validar los documentos documento sobre la duda razonable es la ambigüedad y 

uniformidad en la aplicación de las normas de valoración aduanera en el comercio 

exterior, provocando conflictos entre importadores y aduanas a la hora de verificar 

los valores en aduana para la obtención de permisos de importación de 

mercancías que llegan al país. 

 

Para solucionar este problema, se propone fortalecer la capacitación y 

formación de los funcionarios aduaneros en materia de valoración aduanera, con 

el fin de garantizar una aplicación uniforme y correcta de las normas de valoración 

aduanera en el comercio exterior.  

 

En este sentido, la capacitación y formación de los funcionarios aduaneros 

en valoración aduanera puede contribuir a mejorar la eficacia y transparencia de 

los servicios aduaneros, reducir los conflictos y dudas razonables en el proceso 

de valoración aduanera, y mejorar la confianza de los operadores del comercio 

internacional en el sistema aduanero nacional. 
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                                     4.    CONCLUSIONES 

Tal y como lo hemos podido comprobar la información recabada, se puede 

concluir que la valoración aduanera es un aspecto fundamental en el comercio 

exterior debido a su importancia en la determinación del valor en aduanas de los 

bienes importados o exportados. El correcto cálculo del valor en aduana es clave 

para garantizar el cumplimiento de las normativas y acuerdos internacionales y 

evitar conflictos entre las autoridades aduaneras y los operadores del comercio 

internacional. 

 

Por lo tanto, se propone una solución que se centra en la capacitación y 

capacitación de los funcionarios aduaneros en temas de evaluación aduanera para 

garantizar la implementación correcta y uniforme de las normas y metodologías de 

evaluación aduanera. Esta estrategia también ayudará a generar confianza entre 

los operadores del comercio internacional en el sistema aduanero del Ecuador. 

 

Además, se sugirió la necesidad de fortalecer la coordinación y el diálogo 

entre los operadores del comercio internacional y las autoridades aduaneras, con 

el fin de acordar un enfoque coherente y transparente en la aplicación de los 

métodos de valoración aduanera. 

 

Se puede afirmar que estos objetivos se han alcanzado satisfactoriamente 

y se han dado respuestas adecuadas a las interrogantes planteadas en este 

documento. Esto permitió presentar propuestas de soluciones enfocadas a 

capacitar y asesorar a los funcionarios aduaneros en temas de evaluación 

aduanera para mejorar la eficiencia, transparencia y calidad de los servicios 

aduaneros en el Ecuador y fortalecer la confianza de los operadores de comercio 

internacional. 

 

Además, se sugirieron medidas adicionales como fortalecer la 

coordinación y el diálogo entre los operadores del comercio internacional y las 

autoridades de aduana y actualización y simplificación de las leyes aduaneras del 
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Ecuador para facilitar la aplicación de normas de valoración aduanera en el 

comercio exterior. 
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